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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y SERVICIOS ESPECIALES 
 

Bogotá D.C, 16 de octubre del 2025 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
Señor 
USUARIO ANÓNIMO  
sandra.robamaridos@gmail.com 
Bogotá. D.C. 
 
Asunto: respuesta petición ticket No. 757930-20250912 
 
La suscrita patrullera Angelica Yurani Perilla Alfonso Responsable de la Oficina Atención al 
Ciudadano de la Dirección de Protección y Servicios Especiales, en cumplimiento de la ley 
1437 del 18 de enero de 2011 por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y dando el alcance al artículo 69 
notificación por aviso-, notifica por medio del presente aviso la comunicación oficial GS-
2025-090621-DIPRO de fecha 16 de octubre de 2025, dirigido a usuario anónimo y firmado 
por la suscrita, donde se da respuesta de fondo a la queja presentada por usted, quien no 
indicó dirección de notificación, ni número de teléfono u otro dato adicional para él envió de 
la respuesta. 
 
Por lo anterior, se deja evidencia de lo actuado, y procediendo al cierre de la misma en 
sistema de Información Peticiones, Quejas y Reclamos, aclarando que se continuará con los 
trámites correspondientes establecidos en el artículo 69 de la Ley 1437 del 2011, dando 
aplicabilidad al principio de publicidad, notificación por aviso, realizando la publicación de un 
aparte de la respuesta (reserva de información) en cartelera y por página web de la Policía 
Nacional, desde el día 14/10/2025 contando con 5 días hábiles. Podrá contactarse al correo 
dipro.oac@policia.gov.co para remitir la respuesta de su petitorio 
 
Atentamente,  
 
 

 
Patrullera ANGELICA YURANI PERILLA ALFONSO 
Responsable Oficina Atención al Ciudadano  
 
 
Elaborado por: PT ANGELICA YURANI PERILLA ALFONSO 
Fecha elaboración: 16/10/2025 
Ubicación: Documentos 2025 
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CONSTANCIA  
 
 
Se deja constancia mediante comunicado oficial GS-2025-090621-DIPRO del 16/10/2025, se 
procedió a emitir respuesta de fondo al peticionario del acto administrativo de desistimiento y 
archivo de su petición, señalando que el requirente aporto en su petición la cuenta de correo 
electrónico sandra.robamaridos@gmail.com, sin poder ser entregado ya que no se encontró 
la cuenta, tampoco aporto ningún dato de contacto como número de teléfono, dirección 
física, donde se pudiese enviar la respuesta, dejando sentada la presente constancia de las 
actuaciones realizadas y en archivo de gestión la respuesta integra para cualquier tipo de 
consulta y/o requerimiento lo podrá realizar al correo dipro.oac@policia.gov.co. 

 

 
CONSTE 

 
 

 
Patrullera ANGELICA YURANI PERILLA ALFONSO 

Responsable Oficina Atención al Ciudadano 
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